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   CIRCULAR MES DE AGOSTO DE 2010 
 

 

1.- Novedades de Obras Sociales 
 

*) ISJ  (14): Se informa que estamos a la espera de instrucciones por parte de la obra social 

en lo relacionado con la  implementación del  REEMPADRONAMIENTO de prestadores a 

efectos de actualizar datos y la firma del REGLAMENTO DEL PRESTADOR. Reiteramos 

que dicho reempadronamiento es para todos los prestadores actuales y futuros. Los que 

no se incorporen al reempadronamiento y firmen el Reglamento del Prestador no podrán 

ser PRESTADORES PARA PACIENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS  
 

*) PODER JUDICIAL (26)  se comunica a los señores profesionales que realizan 

implantes – prótesis –ortodoncia  que al no recibir respuesta por parte de la O. S 

sobre dificultades en la autorización de estas prácticas las mismas se suspenden hasta 

nuevo aviso.   
 

*) SANCOR SALUD (153) se realizaron algunos cambios en los códigos de operatoria y 

ampliación de coberturas para algunos planes a partir de septiembre 2010. Se adjunta 

hojas de normas de trabajo 
 

*) SWISS MEDICAL (78) Hay nuevos aranceles para ortodoncia a partir del mes de agosto. 

Se implemento un nuevo modelo de credencial provisoria para sus afiliados. Se ADJUNTA 

imagen de la credencial con vigencia de 15 días a partir de su emisión. 
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*) MEDICUS (52) Ante el no cumplimiento de las normas y los reclamos continuos ante 
esta O.S se procede a la SUSPENSION DE SERVICIOS hasta nuevo aviso. 

 
 
*) PERSONAL DEL TABACO (70) Se recuerda a los profesionales que deben colocar el 

número de documento y no el nº de carnet. Del afiliado. 

*) CONSULMED- Se recuerda que deben colocar el plan a que pertenece el afiliado para 

poder cargar en el sistema. 
 

*) OSSEG (20) Nuevos aranceles a partir de septiembre 2010. 
 

*) JERARQUICOS SALUD (62): Se informa que a los afiliados de los planes PMI/ PMI 

2886, adheridos al servicio de prótesis odontológica se les reconocerá el 50 % del arancel 

propuesto por esta Obra Social, debiendo el afiliado abonar el otro 50% en consultorio. 

Para los socios de planes PMI 2000 / PMI2886/2000 adheridos al Servicio de Prótesis 

odontológicas  se les reconocerá el 100%  
           

           Se reconocerán 4 códigos de prótesis por afiliado por mes, no pudiendo 

combinarse con otros capítulos. 

 
***  Obras sociales  Obras sociales  Obras sociales  Obras sociales: Últimos pagos, se adjunta listado correspondiente.** 
 

2– Novedades de Socios 
             
 

NUEVOS SOCIOS    

  
                                   De conformidad con lo establecido se informa a nuestros asociados que 
presentaron su carpeta para incorporarse como socios de nuestra institución los siguientes 
profesionales: 
 
 

*** Dr.  JORGE  CONDARCO  LEDEZMA   M.P.  2997 *** 
 

3 - INFORMACION GENERAL 
 
 

SUBSIDIOS: se recuerda a los Sres. Asociados que para poder acceder al 

subsidios por accidente o incapacidad transitoria deberán informar por escrito 

por Secretaria del Circulo Odontológico al momento de estar padeciendo las 

consecuencias del accidente o incapacidad; a efectos, que, DESDE EL CIRCULO 

ODONTOLOGICO DE JUJUY se haga la derivación a los médicos que elevaran el 

informe respectivo. 
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 * * Hotel BEST WESTERN (Junín 357- Cap. Federal) en Buenos Aires, el 

Circulo Odontológico comunica que se ha establecido un convenio con dicho hotel, 

a fin de que nuestros asociados obtengan un importante descuento en su estadía 

en la mencionada ciudad, como así también una atención especial- Interesados 

comunicarse con Secretaria de la institución.- 
 

 

** Software de Gestión Odontológica 
 
La empresa Zentech ha desarrollado un software específicamente para la administración 
del consultorio odontológico. 
 
Como características importantes  

� Interfaz Grafica de agenda de turnos 
� Gestión de atención  
� Múltiples profesionales 
� Almacena las historias clínicas 
� Realiza presupuestos y odontogramas en forma grafica 
 
 

Este soft se comercializa a través del Círculo Odontológico con un precio y financiación 
preferencial. $ 899 en 4 cuotas 
Para más información dirigirse a La Madrid 159  - Tel: 388-4242771 
empresa@zentech.com.ar 
 
 
 
-  - - PRÓXIMA ENTREGA DE FACTURACIÓN  -   JUEVES   30  de  Setiembre de 2010 

 
    
MATERIALES DENTALEMATERIALES DENTALEMATERIALES DENTALEMATERIALES DENTALESSSS        
    

        Continuamos beneficiando a los odontólogos que se encuentran al día con 
tesorería luego de efectuada la liquidación mensual de Instituto de Seguros de Jujuy, 
quienes además se esfuerzan por entregar su facturación en tiempo y forma 
 

                        SORTEO MES DESORTEO MES DESORTEO MES DESORTEO MES DE     JUL JUL JUL JULIOIOIOIO  2010  2010  2010  2010    ----    ----    ----        CREDITOS CREDITOS CREDITOS CREDITOS     POR $ 200 POR $ 200 POR $ 200 POR $ 200                         
            Profesional premiadProfesional premiadProfesional premiadProfesional premiadoooo    
    

                                     Dra. Cristina Torres   M.P. 2589 
 

          Felicidades !!!!!!!           
IMPORTANTE: Se informa que se esta trabajando en la implementación de 

un sistema de compra de Materiales dentales vía telefónica o por la página 

web de la institución. 
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    ***  Tradicional  TE***  Tradicional  TE***  Tradicional  TE***  Tradicional  TE    

 DE LAS ODONTOLOGAS *** DE LAS ODONTOLOGAS *** DE LAS ODONTOLOGAS *** DE LAS ODONTOLOGAS ***    
VIERNES 1º DE OCTUBRE 

Salón  HOTEL ALTOS DE LA VIÑA 

Karaoke  - Show sorpresas – Regalos y muchas cosas mas 

                 Costo: $ 60  (en 2 cuotas) 
 

No se lo pierdan!!!!No se lo pierdan!!!!No se lo pierdan!!!!No se lo pierdan!!!!    
    

********************    

        ¡¡¡          ¡¡¡          ¡¡¡          ¡¡¡  CENA CENA CENA CENA         DIA DIA DIA DIA     

DEL ODONTOLOGODEL ODONTOLOGODEL ODONTOLOGODEL ODONTOLOGO !!! !!! !!! !!!    
SABADO  2 2 2 2   DE OCTUBRE 

HOTEL ALTOS DE LA VIÑA 

COSTO DE LA TARJETA 

$ 100  para socios    (5 cuotas)  ---   $ 200  Acompañantes  (8 cuotas) 
Socios más Acompañantes  (en 8 cuotas) 

 

BONO CONTRIBUCION  

SEMANA DEL ODONTOLOGO. IMPORTANTES SORTEOS:  

 *  Televisores -  DVD – Netbook - Electrodomésticos – Dinero en efectivo- etc 

Valor del Nº $ 50  a descontar en 10 cuotas de $ 5 c/u.   Números a vender 350.-  
 

“CAMPEONATO“CAMPEONATO“CAMPEONATO“CAMPEONATO DE PESCA  Y  DE PESCA  Y  DE PESCA  Y  DE PESCA  Y         ASADO DE ASADO DE ASADO DE ASADO DE 

CAMARADERIACAMARADERIACAMARADERIACAMARADERIA – ““““DIA DEL ODONTOLOGODIA DEL ODONTOLOGODIA DEL ODONTOLOGODIA DEL ODONTOLOGO””””    

Sábado 25 DE SEPTIEMBRE 

DIQUE LA CIENAGA  CON PREMIOS Y CONJUNTO FOLCKLORICO 
 

ASADO $ 100 (en 4 cuotas)         ---      ASADO Y PESCA $ 150  (en 5 cuotas) 
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ESCUELA DE POSGRADO CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE JUJUY 
         Informes e Inscripción: NECOCHEA 666 T. 4242807          e-mail: escuelajujuy@coj.org.ar 

 

        IMPLANTES    
TEÓRICO  CON  DEMOSTRACION  PRÁCTICA  TRASMITIDO  POR  CIRCUITO  

CERRADO             Dr. Carlos  Lemme         Rosterdent 
 

1. Preparaciones de áreas Futuras 
• Clasificación de pacientes según el hueso residual 
• Crecimiento tisular óseo guiado – biomateriales 
• Injerto óseo autólogo en bloque y particulado 
• Clasificación de defectos óseos 

 

2. Planificación y tratamiento para la región posterior edentula 
• Consideración anatómica del seno maxilar 
• Desarrollo y expansión 
• Membrana de Schneider 
• Patologías a tener en cuenta 
• Técnica de levantamiento de seno Maxilar 

Por la Sociedad de Cirugía Dr. Gustavo Bartoletti: 
o Conexiones Implantes – Pilares 
o Tipos  -  Indicaciones  -  Ventajas - Desventajas 

9.00  a  13.00  Hs. - 14.00  a  18.00  Hs. 
COSTO  SOCIOS COJ: $   80,-        COSTO  $   120,- 

                            TEORICOTEORICOTEORICOTEORICO        VIERNESVIERNESVIERNESVIERNES        24242424        DEDEDEDE        SEPTIEMBRESEPTIEMBRESEPTIEMBRESEPTIEMBRE            

FARMACOLOGIA  APLICADA  A  LA  IMPLANTOLOGIA  Y  ODONTOLOGIA  GENERAL 

4 horas            9 a 13 horas                            Dra. Mabel Basualdo4 horas            9 a 13 horas                            Dra. Mabel Basualdo4 horas            9 a 13 horas                            Dra. Mabel Basualdo4 horas            9 a 13 horas                            Dra. Mabel Basualdo    

COSTO  SOCIOS COJ: $   50,-        COSTO  $   100,- 

         CIRUGIA  DENTO –ALVEOLAR     1º NIVEL 
  

DICTANTE: DR. LUIS DE VEGA 
Modalidad del curso: teórico-práctico con práctica clínica del cursante. 
Sesiones: 8   1 por mes.  De 10 hs cada una.              Cupo Máximo: 12 cursantes. 

COSTO: $ 480,- por sesión    COSTO  SOCIOS COJ: $ 240,- por sesión   

CIRUGIA DE TEJIDOS BLANDOS   USO DEL ELECTROBISTURI 
                               

DICTANTE: DR. LUIS DE VEGA 
Modalidad del curso: teórico-práctico con práctica clínica del cursante. 
Sesiones:  8 1 por mes.  De 10 hs cada una.               Cupo Máximo: 12 cursantes. 
COSTO: $ 480,- por sesión    COSTO  SOCIOS COJ: $ 240,- por sesión   

REHABILITACION ORAL  CON IMPLANTES  1º Nivel 
 

DICTANTE: Dra. SILVIA MARTINES  -      Dr. HERNAN GUIOTTO 
CARÁCTER DEL CURSO: teórico Practico con Practica del Cursante  
TOTAL DE SESIONES  6 sesiones, cada sesión dos días, de 16 hs Mes por medio. 
CUPO: 15 cursantes 
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COSTO: $ 1500,- por sesión ($ 750,-  por mes) 
COSTO  SOCIOS COJ: $ 760,- por sesión    ($ 380,-  por mes) 

REHABILITACIÓN POSENDODÓNTICA RACIONAL 

                                       

Dr. Alejandro Bertoldi Hepburn  -   Dr. Pablo Ensinas 
- Análisis biomecánico del diente endodónticamente tratado (DET). 

- Factores que debilitan al DET: estructurales, disminución de la sensibilidad, iatrogénicos. 
- Concepto de máxima conservación de estructura dentaria como principal mecanismo de refuerzo. 

- Procedimientos restauradores que aseguran la conservación de tejidos: restauraciones plásticas con materiales 
adheridos, inlays, onlays, coronas. 

- Restauraciones directas con composite sobre el DET. Indicaciones y limitaciones. 
- Onlays o recubrimientos cuspídeos. Indicaciones, preparación dentaria y fijación. Distintas posibilidades con porcelanas 

dentales y resinas compuestas. 
- Inserción de pernos y postes; ¿Cuál, cuándo, cómo y porqué? 

- Postes de base orgánica reforzados con fibras. Propiedades físicas y ópticas. Relevancia dentro de la Odontología 
Restauradora actual. Análisis profundo de sus indicaciones, propiedades, variedades, características deseadas, empleo 

clínico, etc. 
- Es posible la adhesión intrarradicular? 

- Coronas cerámicas. Análisis de las diferentes posibilidades. Indicaciones y empleo clínico. 
- Exhibición de casos clínicos. 

12.00  Hs.           8  y  9  de Octubre 
COSTO  SOCIOS COJ: $   100,-        COSTO  $   150,- 

 

CURSO CLÍNICO INTENSIVO: -  “ENDODONCIA MULTIRRADICULAR EN LA 
CLÍNICA” 

DICTANTE: Dra. FABIOLA ALTAMIRANO 

CARÁCTER DEL CURSO: teórico Practico con  Practica del Cursante y Evaluación 
TOTAL DE SESIONES  1 sesión de 5 días. 
CUPO: 6 cursantes 
COSTO: $ 2980,- por sesión cada cursante  (En 3 cuotas) con 6 cursantes 
              $  1492,- por sesión cada cursante  (En 2 cuotas) con 12 cursantes  
COSTO  SOCIOS COJ: $ 1490,- por sesión cada cursante  (En 3 cuotas) con 6 cursantes 

$   746,- por sesión cada cursante  (En 2 cuotas) con 12 cursantes 
 

  SETIEMBRE 2010    
       

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 
       
   1 2 3 4 
       
 Ortod. II Ni Ortod. I Ni ENDODONCIA PROTESIS Rosterdent  

5 6 7 8 9 10 11 
 Dra. Irurzun Dra. Irurzun Dr. Ensinas Dr. Medina Implante  
     Ort.  Pedroso  

12 13 14 15 16 17 18 
     Tucumán  
    IMPLANTES IMPLANTES  

19 20 21 22 23 24 25 
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    Díaz-Medina Díaz-Medina  
   clínica    

26 27 28 29 30   
   com ortod    

 
 

ESCUELA DE POSGRADO CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE JUJUY 
         Informes e Inscripción: NECOCHEA 666 T. 4242807          e-mail: escuelajujuy@coj.org.ar 

 

Jornadas Multidisciplinarias  
3º Jornadas de la Sociedad de Cirugía  

1º Jornadas de atención de Pacientes con riesgo medico y discapacidades1º Jornadas de atención de Pacientes con riesgo medico y discapacidades1º Jornadas de atención de Pacientes con riesgo medico y discapacidades1º Jornadas de atención de Pacientes con riesgo medico y discapacidades    
2º Expo NOA Dental2º Expo NOA Dental2º Expo NOA Dental2º Expo NOA Dental    

Del  Círculo Odontológico de JujuyDel  Círculo Odontológico de JujuyDel  Círculo Odontológico de JujuyDel  Círculo Odontológico de Jujuy    
22226, 27 y 28 de mayo del 2011      6, 27 y 28 de mayo del 2011      6, 27 y 28 de mayo del 2011      6, 27 y 28 de mayo del 2011          

Jujuy Jujuy Jujuy Jujuy –––– Argentina Argentina Argentina Argentina    
Lugar: Hotel  ALTOS DE LA VIÑALugar: Hotel  ALTOS DE LA VIÑALugar: Hotel  ALTOS DE LA VIÑALugar: Hotel  ALTOS DE LA VIÑA    

 

ODONTOPEDIATRÍA     -   PROTESIS     -     PERIODONCIA 

CIRUGIA      -    IMPLANTES    -    REHABILITACION ORAL 

OPERATORIA        -   ORTODONCIA     -   PATOLOGIA 

ENDODONCIA   -    FARMACOLOGIA 

PACIENTES  CON RIESGO MEDICO Y DISCAPACIDADES  
 

Costos: Hasta  el  30  de  Diciembre  de   2011 
Socios COJ e Instituciones con Convenio: $ 250,- ó descuento 5 cuotas $ 50,- c/u 

No Socios: $ 300,- ó en 5 cuotas de $ 60,- c/u 
Extranjeros: U$S 75,- 
Estudiantes: $ 100,- 

Asistentes Dentales: $ 120,- 
Fonaudiologos: $ 150,- 

 

Costos: Desde   1  de  Enero  hasta   1  de Marzo  de   2011 
Socios COJ e Instituciones con Convenio: $ 300,-  

No Socios: $ 350,-  
Extranjeros: U$S 85,- 
Estudiantes: $ 150,- 

Asistentes Dentales: $ 200,- 
Fonaudiologos: $ 200,- 

 

SE   RECUERDA   A   LAS   COMISIONES   

 QUE   EL   COSTO   DEL   USO   DE   LA   CLÍNICA  ES  DE  $ 50,-  LA   HORA. 
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PERSONAL DE SEGURO Y REASEGURO (O.S.S.E.G) 

CORA 
Aranceles: Propios     Código: 020 
Carnet: de la Obra Social y DNI   Autorización: con la firma del  pac.   
Normas de Trabajo: CORA    renglón por renglón. 
Practicas por mes:  2 (dos)     

 
Normas Generales: 
 

En los Planes Mayor, Integral y Especial se podrán facturar hasta cuatro prácticas 

por mes por afiliado teniendo en cuenta que: 

1. Las Fichas Catastrales con los datos del paciente y Odontograma con trabajos realizados y a 
realizar en rojo y azul. La consulta estomatológica con Historia Clínica. Si el paciente no 
tiene trabajos realizados con anterioridad en su boca, mencionar en la parte de observaciones 
de la ficha “no posee trabajos anteriores”. Cuando se factura la consulta, se podrá facturar 
dos códigos más de prestación. 

2. A partir de la 2º visita se puede facturar hasta 2 por mes (según plan), a excepción de los 
códigos del Cáp. III (Endodoncia). 

3. Por pieza dentaria se podrá facturar como máximo: 
• a) Dos codigos .02.01 o dos codigos 02.08. 
• b) Un código 02.02 o un código 02.09 

4. En el Capitulo II (Obturaciones) solo se pueden facturar dos prácticas por mes, mas dos 
prácticas del Capitulo I, V, VII, VIII, IX, X. (para los planes Mayor, Integral y Especial) 

5. Las obturaciones solo se pueden volver a facturar después de 24 meses. Cuando por alguna 
razón se realice una Obturación sobre una pieza que ha sido obturada anteriormente sea por 
el mismo profesional o no, se debe indicar en la parte de observaciones de la ficha el motivo 
por el cual se re-obtura a fin de poder evaluar dicha practica.  

6. Cuando se facture un código del Capitulo III (Endodoncia) se debe facturar conjuntamente 
la conductometría y se podrá facturar hasta una práctica más. Solo se podrá facturar en esta 
ficha la consulta. Se presentan con Rx Pre   y Post. incluidas en el valor del tratamiento. 

7. En los casos de tratamientos periodontales la primera vez se debe facturar el código 08.01 
con las Rx correspondientes (seriada, media seriada, Pantomografía) pudiéndose facturar 
también dos sectores del tratamiento periodontal. A partir del segundo mes se pueden 
facturar hasta cuatro sectores por mes.  

8. Los afiliados de OSSEG están divididos en dos grupos según los Planes a que pertenecen: 
   
Grupo I:  Básico y Salud  (Plan A: Entre 15 y 65 a., Plan B: Men de 15 y may de 65}  

 Grupo II: Integral, Mayor y Especial. 
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Aranceles: 
 

Básico y Salud 
Mayor-Integral-
Integral Plus-

Especial CODIGO DESCRIPCION 

O.Soc Coseg O.Soc Coseg  
01.01. Consulta, Diagnostico , fichado y plan Trat 21 7 24 4 28.00 
01.02. Cons. de urgencia / cons. Estomatologica 23 7 26 4 30.00 
02.01. Obturación cavidad simple 43 7 46 4 50.00 
02.02. Obturación cavidad compuesta/ compleja  63 7 66 4 70.00 
02.04 Reconstrucción con tornillo 93 7 96 4 100.00 

02.08. 
Restauración simple. Sector anterior con 
material estético 

58 7 61 4 65.00 

02.09. 
Restauración cpta o cpja o reconstrucción de 
ángulos con material estético. 

78 7 81 4 85.00 

03.01 Tratamiento Inflamatorio unirradicular 143 7 146 4 150.00 
03.02 Tratamiento Inflamatorio multirradicular 193 7 196 4 200.00 
03.05 Biopulpectomia parcial 93 7 96 4 100.00 
03.06. Tratamiento momificante en adultos 93 7 96 4 100.00 
05.01. Tartrectomía, enseñanza de técnica de H.O 33 7 36 4 40.00 
05.02. Topicación de Fluor 37 7 40 4 44.00 
05.05. Selladores de Surcos, fosas y fisuras 33 7 36 4 40.00 
05.06. Aplic. de cariostaticos en piezas dentaria 33 7 36 4 40.00 
07.01. Motivación (hasta 13 años), h/3 consultas 53 7 56 4 60.00 
07.04. Tratam. en dtes primarios con formocresol 78 7 81 4 85.00 

07.06.00 Reduc de Luxación con Inmovilizac.dentaria 173 7 176 4 180.00 
07.07.00 Reduc total (reimplante) e inmovil.dentaria 243 7 246 4 250.00 
07.08.00 Protección pulpar directa en dientes perm. 143 7 146 4 150.00 

08.01. Consulta periodontal, diag, pronostico 38 7 41 4 45.00 
08.02. Tratamiento de gingivitis (por arcada) 73 7 76 4 80.00 
08.03. Tratamiento de periodontitis destruc.leve 53 7 56 4 60.00 
08.04. Tratam de periodontitis destruc.severa 73 7 76 4 80.00 

09.01.00 Rx simple-periapical-bite_wing 13 7 16 4 20.00 
09.02.00 Rx oclusal 26 7 29 4 33.00 
09.03.00 Rx  media seriada (de 5 a 7 películas) 73 7 76 4 80.00 
09.04.00 Rx seriadas (de 8 a 14 películas) 113 7 116 4 120.00 
09.06.00 Pantomografía 88 7 91 4 95.00 
09.07.00 Telerradiografía céfalo métrica 88 7 91 4 95.00 
10.01.05 Extracción dentaria 58 7 61 4 65.00 
10.01.08 Plástica de comunicación buco-sinusal 63 7 66 4 70.00 
10.01.03 Biopsia por punción o aspiración     48 7 51 4 55.00 
10.01.02 Alveoctomia estabilizadora o correctiva 48 7 51 4 55.00 
10.01.04 Extracc de dtes, restos radic retenido simple 64 7 66 4 70.00 
10.01.10 Reimplante dentario inmediato al traum. 64 7 66 4 70.00 
10.01.06 Incisión y drenaje de abscesos 48 7 51 4 55.00 
10.01.07 Liberación de dientes retenidos 63 7 66 4 70.00 
10.01.13 Tratam de herida de tejidos blandos simples 48 7 51 4 55.00 
10.01.16 Frenectomia 48 7 51 4 55.00 
10.02.04 Extracción de dientes o restos radiculares ret. 203 7 206 4 210.00 
10.02.02 Apicectomia – Germectomia 173 7 176 4 180.00 
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SANCOR SALUD                     

 
Aranceles: Propios                                  Código: 153 
Carnet: Propio de c/u            Autorización: con la firma del  
                                                                                Paciente (con excepción de algunas    
Normas de Trabajo: C.O.J                                  prácticas)                       
 

 
OBSERVACIONES 
Se reconoce en el PLAN SanCor 4000 implantes odontologicos. Hasta $1500 por periodo de 24 
meses.Por reintegro. 
Se reconoce en el Plan  SanCor 2000.Protesis odontologica. Cobertura del 50% sobre valores 
pactados. 
Planes con cuatro (4) prácticas mensuales: 
 

Planes GRAV- NO 
GRAV 

SANCOR 4000 
SANCOR 3000 
SANCOR 2000 
SANCOR 1000 
SANCOR 500 

 
 

Planes con dos (2) prácticas mensuales: 

 
Planes GRAV 

E 
 

Planes NO GRAV 
 

OS 
CAPITULO I 
01.01–Se reconoce cada 12 meses Se deberá adjuntar ficha catastral con el estado actual de la boca 
del paciente.Podrá facturarse una vez al año 
CAPITULO II Las obturaciones deberán tener un tiempo de permanencia de 24 meses.las 
obturaciónes de amalgama en dentición permanente deberán tener un tiempo de permanencia 
de 12 meses. 
02.01- Restauraciones simples en sector posterior. se puede facturar dos código 0201 por elemento 
dentario 
02.02 Restauraciones compuestas en sector posterior.  se puede facturar un código 0202 y un código 
0201 
02.03 Restauraciones complejas en sector posterior 
02.04Restauraciones con torni llo en conducto.  
02.08 – Obturación simple con resina de fotocurado. Sector anterior   
 Se reconocerán todas las piezas dentarias, siempre que se respete lo establecido en código 02.01 y/o 02.02. 
02.09 - Restauración compuesta ó compleja con resina de fotocurado, sector anterior  
0215-- Restauración simple con resina de fotocurado, sector posterior 
0216. - Restauración compuesta ó compleja con resina de fotocurado, sector posterior 
CAPITULO III – Con Rx pre y post tratamiento, el valor de las Rx están incluido en el arancel.. 
sin obturación. 
 
 SIN autorización previa en los siguientes productos/planes: 



 
Circular de AGOSTO de 2010 –  Circulo Odontológico de Jujuy - 11 de 15 páginas 

 

 
Planes GRAV- NO 

GRAV 
SANCOR 4000 
SANCOR 3000 
SANCOR 2000 
SANCOR 1000 
SANCOR 500 

 

 CON autorización previa en los siguientes productos/planes: 

 
Planes GRAV 

E 
 

Planes NO GRAV 
C 

OS 
 
CAPITULO V 
05.02 - Consulta preventiva. Terapias fluoradas. 
Se reconocerá por período de 6 meses y hasta cumplir los dieciocho (18) años de edad 
05.04 – Consulta preventiva. Detección control de placa bacteriana y enseñanza de técnica de higiene bucal. 
 Se reconocerá por período de 12 meses. 
05.05 – Selladores de surcos, fosas y fisuras. 
 Se reconocerá por pieza dental hasta los quince (15) años de edad.  
CAPITULO VII 
07.01- Consulta de motivación. 
 Se podrá facturar hasta tres veces por paciente. 
07.02 - Mantenedor  de espacio. 
 Incluye corona en pieza dentaria y ansa de alambre de apoyo, radiografía pre y post-operatoria. 
07.04 - Tratamiento en dientes primarios temporales con formocresol . 
 Se reconocerá con radiografía post-operatoria y cuando el diente tratado no se encuentre en período de exfoliación 
normal. 
07.05 - Corona de acero provisoria por destrucción coronaria. 
 Se reconocerá en dientes primarios con gran destrucción coronaria y que no se encuentre en el período de exfoliación 
normal. En primeros molares permanentes se reconocerá hasta los 15 años de edad. 
Se solicitará radiografías pre y post-operatorias para su reconocimiento.  
07.06 – Reimplante dentario e inmovilización por luxación total. 
 No incluye tratamiento endodóntico. 
07.07 - Protección pulpar directa. 
 Se solicitará radiografías pre y/o post-operatoria para su reconocimiento. 
CAPITULO VIII 
08.01 - Consulta de estudio. Sondaje. Fichado. Diagnóstico y Pronóstico. 
08.03 -08.04 -se reconocerá con radiografías pre-operatorias y ficha periodontal debidamente confeccionada. 
Cuando se facture los códigos 08.03 ó 08.04 en caso de piezas aisladas en pacientes parcialmente desdentados sumadas 
de 4 a 6 piezas completan un sector.  
 08.05 - Desgaste selectivo o armonización oclusal. 
 
CAPITULO X 
10.08 - Extracción dentaria en retención mucosa. 
 Se requiere radiografía pre y post-operatoria que se facturan por separado.  
10.09 - Extracción de diente con retención ósea.  
 Se requiere radiografía pre y post-operatoria que se facturan por separado.  
10.10 - Germectomía. 
 Se requiere radiografía pre y post-operatoria que se facturan por separado.  
10.12 - Apicectomía. 
 Solicitar autorización previa. Se requiere radiografía pre y post operatoria que se factura por separado. 
10.16. 01- 10.17.01 - Quiste o extracción de tumores en tejidos duros y blandos  
 Solicitar autorización previa. Enviar resultado del estudio anatomopatológico. 
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ARANCELES 
 

CODIGO DESCRIPCION 
       
     Arancel  

 CONSULTAS  

01.01. Consulta-Diagnostico y Plan de tratamiento una vez por año 30 

01.04. Consulta de urgencia.Prestacion que no constituye paso intermedio 40 

 OPERATORIA  

 
02.01. 

 
Restauraciones simples con amalgama 

 
50 

02.02. Restauraciones compuestas con amalgama 65 

02.03. Restauraciones complejas con amalgama 67 

02.04. Restauraciones con tornillo en conducto 120 

02.08. Restauraciones  resina autocurado.Cavidad simple en anteriores 40 

02.09. Restauraciones  resina autocurado.Cavidad compuesta o compleja en 
anteriores 

            40 

02.15. Restauraciones simple resina fotocurado.Sector anterior y posterior 50 

02.16. Restauraciones compuesta o compleja  resina fotocurado.Sector anterior 
y posterior 

 
65 

 ENDODONCIA –SIN OBTURACION  

03.01 Tratamiento Radicular de 1 cond. Incluye radiografía pre y post. 150 

03.02 Tratamiento Radicular de 2 cond. Incluye radiografía pre y post.  190 

03.03. Tratamiento Radicular de 3 o mas cond. Incluye radiografía pre y post. 230 

03.05 Biopulpectomia parcial. Incluye radiografía post. 77 

03.06. Necropulpectomía parcial(momificación) 77 

 PROTESIS  

04.01.01 Incrustación cavidad simple            225 

04.01.02 Incrustación cavidad compuesta o compleja 330 

04.01.03 Corona forjada 180 

04.01.04 Corona Colada 400 

04.01.05 Coronas coladas con frente estético 520 

04.01.06 Corona Espiga 305 

04.01.08 Perno muñon simple 520 

04.01.09 Perno muñon seccionado 235 

04.01.11 Coronas en acrílico 280 

04.01.12 Corona provisoria de acrilico 90 

04.02.01 Prótesis parcial de acrilico.Hasta 4 dientes 590 

04.02.02 Prótesis parcial de acrilico. De cinco o mas dientes 740 

04.02.03 Prótesis  parcial colada en cromo cobalto Hasta 4 dientes 860 

04.02.04 Prótesis  parcial colada en cromo cobalto. De cinco o mas dientes 1000 

04.03.01 Prótesis completa superior  840 

04.03.02 Prótesis completa  inferior 840 

04.04.01 Compostura simple 85 

04.04.02 Compostura  con agregado de un diente 108 

04.04.03 Compostura con agregado de un retenedor 108 

04.04.04 Compostura con agregado de un diente y retenedor 160 

04.04.05 Diente subsiguiente c/u 50 
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04.04.06 Retenedor subsiguiente c/U 50 

04.04.07 Soldadura  de armazón de cromo con agragado de un diente. 160 

04.04.08 Soldadura de retenedor subsiguiente 46 

04.04.09 Carilla de acrílico 86 

04.04.10 Rebasado De prótesis  192 

04.04.11 Cubeta individual 75 

04.04.12 Levante de articulación con retenedores forjados 300 

 ODONTOLOGIA PREVENTIVA  

05.01. Tartrectomía y cepillado mecánico. 40 
05.02. Consulta preventiva periódica. Incluye cepillado previo y aplicación de 

fluor  40 
05.04. Detección, control de placa bacteriana y enseñanza de técnica de H.O 40 
05.05. Sellante de fosas y fisuras (por pieza)hasta 15 años 50 
05.06. Inactivación de policaries activas (por cuadrante) 40 

 ODONTOPEDIATRIA  

07.01. Motivación en menores de 13 años - Incluye la 1º consulta  
60 

07.02. Mantenedor de Espacio    
180 

07.04 Tratamiento en dientes primarios con formocresol. (Incluye rx  post)  
70 

07.05 Coronas metálicas de acero y similares para dientes primarios (con rx 
pre y post) 

130 

07.06 Reimplante dentario e inmovilización por luxacion total 220 

07.07 Proteccion pulpar directa 60 

 PERIODONCIA  

08.01. Consulta periodontal, fichado, diagnostico, pronóstico. 45 
08.02 Tratamiento de gingivitis marginal crónica.  50 
08.03. Tratamiento de periodontitis destructiva leve. Bolsas de hasta 5mm.      

Por sector 70 
08.04. Tratamiento de periodontitis destructiva severa. Bolsas de 6mm o mas. 

Por sector 80 
08.05. Desgaste selectivo o ajuste oclusal  

70 
 RADIOLOGIA  

09.01.01 Periapical. Técnica de cono corto o largo. 18 

09.01.02 Bite Wing. 18 

09.01.03 Oclusal. 30 

09.01.04 Media seriada de 5 a 7 películas. 80 

09.01.05 Seriada completa. Hasta 14 películas. 120 

09.02.04 Pantomografía  100 

09.02.05 Telerradiografía céfalo métrica.             100 

 CIRUGIA  

10.01 Extracción dentaria. 60 

10.02 Plástica de comunicación bucosinusal. 55 
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10.03 Biopsia por punción o aspiración. 50 

10.04 Alveolectomía estabilizadora. Por zona.  (seis zonas). 60 

10.05 Reimplante dentario inmediato al traumatismo con inmovilización 50 

10.06 Incisión y drenaje de abscesos por  vía endobucal. 50 

10.08 Extracción dentaria en retención mucosa –restos radiculares retenidos 120 

10.09 Extracción de dientes retenidos o restos radiculares retenidos 200 

10.10 Germectomía. 210 

10.11. Liberación de dientes retenidos. 50 

10.12. Apicectomía.. 210 

10.13 Tratamiento de osteomielitis 128 

10.14 Extracción de cuerpo extraño. 98 

10.15 Alveolectomía  correctiva. Por zona.  (seis zonas). 60 

10.16 Frenectomia 200 

10.16.01 Quiste o extracción de tumores en tejidos duros hasta 1 cm 194 

10.16.02 Quiste o extracción de tumores en tejidos duros hasta 3 cm 360 

10.16.03 Quiste o extracción de tumores en tejidos duros de mas de 3 cm 468 

10.17.01 Extraccion de tumores en tejidos blandos hasta 1 cm 194 

10.17.02 Extraccion de tumores en tejidos blandos de mas de 1 cm 360 

10.17.03 Extraccion de tumores en tejidos blandos de mas de 3 cm 468 

10.17.04 Tratamiento quirurgico de pericoronaritis 78 

10.17.05 Radectomia 78 

10.23 Cirugia periodontal por sector 78 
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Metodología instructiva: 
 
Reconocimiento de Ortodoncia: 
 

1- Será aplicable a los socios del plan PMI 2000, PMI 3000 y PMI 2886/2000, sin  
     excepción. 

      2- Se deberá solicitar previamente la aprobación de J.S. Para ello deberá presentar                                                                                                                                               
           historia clínica o informe detallando: datos completos del socio, diagnóstico                          
           morfo funcional del caso, tipo de aparatología, duración estimada del                    
           tratamiento, pronóstico. 
      3- Para facturar deberá adjuntar a dicho pedido, autorización JS con la firma      
           de conformidad del socio. 
      4- Se abonará por única vez; un monto fijo estipulado según plan, no constituyendo 
           un pre acuerdo de valor arancelario. 
      5- La diferencia arancelaria del tratamiento, a cargo del socio en consultorio. 
      6- Codificación:  o06 
      7- Importe: PMI 2000 $ 1.500.-   PMI 3000 $ 2.000.- 
 
 
Reconocimiento de Ortopedia:          
 
      1- Será aplicable a los socios del plan PMI 2000, PMI 3000 y PMI 2886/2000, sin  

     excepción. 
      2- Se deberá solicitar previamente la aprobación de J.S. Para ello deberá presentar                                                                                                                                           
           historia clínica o informe detallando: datos completos del socio, diagnóstico                          
           morfo funcional del caso, tipo de aparatología, duración estimada del                    
           tratamiento, pronóstico. 
      3- Para facturar deberá adjuntar a dicho pedido, autorización JS con la firma      
           de conformidad del socio. 
      4- Se abonará por única vez y sólo hasta los 14 años de edad; un monto fijo 
            estipulado según plan, no constituyendo un pre acuerdo de valor arancelario.  
      5- La diferencia arancelaria del tratamiento, a cargo del socio en consultorio. 
      6- Codificación:  o06.03 
      7- Importe: PMI 2000 $ 700.-   PMI 3000 $ 1.000.- 
 
 
 
Reconocimiento de Implantes: 
 
       1 - Será aplicable a los socios del plan PMI 2000, PMI 3000 y PMI 2886/2000, sin     

excepción.  
       2- Se deberá solicitar previamente la aprobación de J.S. Para ello deberá    
             presentar ficha catastral detallando datos completos del socio, marcando en     
             odontograma, la posición del implante. 
       3- Para facturar, deberá adjuntar por original ficha catastral, autorización J.S    
            con la firma de conformidad del socio y Rx. comprobatoria pre y post- tratamiento. 
       4- Se abonará por única vez en la posición solicitada y hasta 3(tres) por año    
           calendario. 
       5- La diferencia arancelaria del tratamiento, a cargo del socio en consultorio. 
       6- Codificación: OD-4701 
       7- Importe: PMI 2000 $ 800.- c/u  PMI 3000 $ 1.000.- c/u. 
 
       
                                                                                                                          Facturación Odontológica 
 
                                                                                                                            
 

 

 

 

 

 


